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Votos que se separan respecto a la mayoría en relación con el Acuerdo por - N:s1 tialt 
aprueba que el Comisionado Presidente del Instituto de Transparencia, Acceso 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, emita voto institucional respecto de los puntos que se someterán a 
votación en la segunda sesión ordinaria del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, a 

celebrarse el 09 de julio de 2021. 

El acuerdo que se puso a consideración de este Pleno propone pronunciarse a favor, por parte 
de este Instituto, de todos los puntos que se someterán a votación en la sesión de Consejo 
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales (SNT) a celebrarse el próximo 9 de juho, misma que fue convocada el 
pasado 30 de junio del presente año. 

No obstante, por las consideraciones que presento a continuación y que en su momento expresé 
en la sesión de las Comisiones Unidas de las comisiones de Indicadores, Evaluación e 
Investigación (CIEI), de Tecnologías de la Información y Plataforma Nacional de Transparencia 
(CTIPNT) y Jurídica de Criterios y Resoluciones (CJCR), celebrada el 29 de junio, en la que 
participé en mi calidad de integrante de la CIEI es que no acompaño el acuerdo que se presenta 
en los siguientes términos: 

• emito un voto concurrente por lo que se refiere al punto sexto del orden del dia de la 
Segunda Sesión ordinaria del Consejo Nacional del SNT referente la modificación de los 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización 
de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV 
del articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, en lo referente a la fracción del artículo 73 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 

• emito un voto particular por lo que se refiere al punto séptimo del orden del dia de la 
Segunda Sesión ordinaria del Consejo Nacional del SNT referente a la modificación de 
los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

Respecto a la propuesta de modificación de los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Titulo Quinto y en la fracciónilV deligrtículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, cp.ffi dében de difundir los sujetos 
obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, en lo 
referente a la fracción del artículo 73 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 
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stimeas  La reforma sugerida a dichos lineamientos se formula en los siguientes tér OS ( 	IIIO 

. , 	Los Lineamientos señalarán que se deberá cargar preferentemente el for to  ~alarreele ~In ":- 
.,.*  aquellos estados que tienen un sistema de sentencias en versiones pública 	e llenan 

solo el formato «1", se desarrollarán servicios Web para hacer interoperables s 	mas 
con la PNT; es decir, a través de estos servicios se alimentará el formato 
versiones públicas se elaborarán con base en los lineamientos aprobados por el Sis 
Nacional de Transparencia. 

• Las sentencias podrán o no contener las firmas de los magistrados o jueces. En su caso, 
en el campo de observaciones del formato se deberá indicar con una leyenda que las 
sentencias publicadas sin firma son copia fiel de la sentencia original firmada. 

• Las versiones públicas no tendrán que pasar por el Comité de Transparencia en 
términos de los Lineamientos de elaboración de versiones públicas del SNT. 

Al respecto, cabe tener en consideración las disposiciones explícitas de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública señala que: 

Artículo 111. Cuando un Documento contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, 
los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de información, deberán 
elaborar una Versión Pública en la que se testen las parles o secciones clasificadas. 
Indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

Artículo 103. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de 
los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o 
revocar la decisión. 

Con base en ello, y en congruencia con el voto disidente emitido en relación a la propuesta para 
modificar los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas del SNT, me permito referir las 
siguientes consideraciones: 

• A. Los comités de transparencia son cuerpos colegiados integrados al interior de los 
sujetos obligados, que entre sus funciones tienen la de coordinar, supervisar y realizar 
las acciones necesarias para garantizar el derecho de acceso a la información y de 
protección de datos personales. 

El Comité de Transparencia se constituye como la autoridad máxima en materia de 
transparencia dentro de cada sujeto obligado, cuyo objetivo primordial es impulsar y 
vigilar la correcta implementación de la política de transparencia, así como del garantizar 
de los derechos de acceso a la información pública y protección de datos personales al 
interior del sujeto obligado. Se integra por varias autoridades, entre ellos, la unidad de 
transparencia, el órgano interno de control o su equivalente, así como el área 
coordinadora de archivos, con el objetivo de que la generación de las versiones públicas, 
así como la clasificación, reserva, declaratoria de incompetencia y de inexistencia pasen 
por un proceso deliberativo, el cual implica contrapresos y garantizar así a las personas• 
que las información que se está entregando siguió un proceso objetivo y no atiende a 
consideraciones subjetivas o discrecionales de las personas servidoras públicas. 

De conformidad con la fracción II del artículo 44 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (Ley General), los comités tienen la función de confirmar, 
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modificar o revocar las determinaciones que en materia de clasificación d 
realicen los titulares de las unidades administrativas o equivalentes 
obligados. 

"Artículo 44. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones: 

E...1  
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11. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de 
respuesta, clasificación de !a información y declaración de inexistencia o de incompetencia 
realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 

En este sentido, al determinar el comité, como cuerpo colegiado, sobre la clasificación 
o desclasificación de la información, se brinda certeza jurídica sobre la legalidad de la 
información clasificada por las unidades administrativas o equivalentes de los sujetos 
obligados. Lo anterior también es aplicable a las versiones públicas, pues la información 
que se testa de dichos documentos se clasifica como reservada o confidencial. 
Asimismo, en el caso de las versiones públicas, al ser una autoridad distinta a la que 
emitió el documento original, quien determina sobre la información que debe clasificarse 
de dicho documento, lo hará de manera objetiva, evitando que se teste información que 
se considere como pública, de conformidad con la norma, pero que quien elaboró el 
documento podría considerar como no conveniente para su publicación; es decir, se 
combate de esta manera el secreto administrativo y la clasificación subjetiva y arbitraria. 
de información. 

• B. En cuestión de elaboración y aprobación de versiones públicas, de conformidad con 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, esta es una función 
de los comités de transparencia, quienes son responsables de confirmar, modificar o 
revocar las determinaciones que realicen los titulares de las áreas de los sujetos 
obligados sobre clasificación de información. En este sentido, la norma es absoluta y no 
admite distinciones. 

Por lo tanto, lo referido respecto a que las versiones públicas se elaborarán con base en 
los lineamientos aprobados por el SNT y no tendrán que pasar por el Comité de 
Transparencia en términos de los Lineamientos de elaboración de versiones públicas del 
SNT, se contravienen lo dispuesto por la Ley General en los artículos 111 y 113: 

'Artículo 111. Cuando un Documento contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, 
los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de Información, deberán 
elaborar una Versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, 
indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación." 

"Articulo 103. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno 
de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar 
revocar la decisión." 

Por lo anterior, resultaría incorrecto que un lineamiento, que es una norma de jerarquía 
inferior, pretenda realizar las distinciones que la norma general no admite. Y no ha lugar 
a dudas que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública es la 
norma de mayor jerarquía en la materia, únicamente por debajo de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Tratados Internacionales 
• Estado Mexicano. 

En razón de lo aquí señalado, no es posible que un lineamiento • . • • 1 ea, en 
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contravención a la Ley General, que quien emite un documento, y en su caso - :...  Mili ltC#  
versión pública del mismo, sea también quien autoriza dicha versión pública, de m 
unilateral, en tanto que dicha disposición es contraria a la norma y, por lo tanto, resultaría 
una norma ilegitima. 
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• C. Sobre el criterio aludido que se desprende del proyecto de sentencia del Amparo 
en Revisión 271/2020, es necesario señalar, que dicho proyecto no se refiere en ningún 
caso a la aprobación de las versiones públicas de las sentencias, pues es claro que se 
refiere exclusivamente a la elaboración de las mismas y su posterior publicación. 

En ningún momento se señala en el documento que las versiones públicas deberían ser 
aprobadas por la misma autoridad que emite las sentencias. En este sentido, el criterio 
establecido por el Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá está en el mismo 
sentido que la Ley General, y no puede ser utilizado como argumento en pro de que las 
versiones públicas de las sentencias sean aprobadas por las autoridades judiciales que 
las emiten y publican, con base en los lineamientos aprobados por el Sistema Nacional 
de Transparencia (SNT) y no tendrán que ser revisados y aprobados por el comité de 
transparencia. 

Entonces, el pretender extender la aplicación del criterio señalado, sobre la aprobación 
de las versiones públicas, en contravención de lo dispuesto por los artículos 44, 103 y 
111 de la Ley General, resulta incorrecto e impreciso, dado que el proyecto citado no se 
refiere especificamente a ese punto, ni en el sentido de que los Comités deban aprobar 
las versiones públicas de las sentencias, o en el sentido contrario; además de que es un 
criterio aislado y no jurisprudencia. 

• D. Por otra parte, en caso de que se aprobara que cada una de las autoridades en materia 
jurisdiccional (Jueces, Magistrados, Tribunales, Ministros y Salas) emita, apruebe y 
publique las versiones públicas de las sentencias que emitan, sin que exista algún criterio 
más allá de los muy generales establecidos en los Lineamientos Generales en materia.  
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas del SNT, resultará en una disparidad de criterios para la elaboración 
de las versiones públicas, que afectará la homologación de la publicación de la 
información, en razón de que cada juzgador generará las versiones públicas de sus 
sentencias, de conformidad con criterios no unificados, lo cual podría incluso provocar la 
ocurrencia de discrecionalidad al momento de publicar la información de las sentencias. 

El hecho de proponer que las autoridades jurisdiccionales, de manera unilateral y sin 
supervisión alguna emitan y se autoricen las versiones públicas de las sentencias y 
resoluciones que emitan implica un retroceso a los principios de certeza jurídica, legalidad 
y progresividad de los derechos, en tanto que puede dar lugar a discrecionalidad en la 
publicación de la información a que están obligados los órganos judiciales 

• E. Por otra parte, y estando conscientes del volumen de información que tendrían que 
revisar los comités de transparencia en materia de versiones públicas de las sentencias, 
para cumplir con la Ley General, y con los principios a que están obligadas las personas 
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servidoras públicas de los órganos de administración de justicia, se prap 	 * 

i señale en los Lineamientos Generales en materia de clasificación y  desolas 11041""m" 
Y información, así como para la elaboración de versiones públicas del S 	que las  ajo 

versiones públicas sean elaboradas por las autoridades jurisdiccionales que em 	bijfkUitP- 
IS .--:•---- sentencias, de conformidad con los criterios o políticas establecidos para tal efecto 

comité de transparencia correspondiente. Asimismo, el Comité de Transparencia deberá 
supervisar y monitorear las versiones públicas generadas, publicadas y actualizadas. 

De esta forma se evitará que existan criterios contradictorios al momento de realizar las 
versiones públicas, ya que al señalar, de manera específica la información que se puede 
y debe testar para la elaboración de las versiones públicas de las sentencias, evitará que 
exista discrecionalidad en este sentido, al tiempo que se cumple con las disposiciones de 
la Ley General. 

A partir de las consideraciones antes expuestas, si bien valoro pertinente actualización al 
Lineamiento, en lo que se refiere a la adición de tres criterios sustantivos dentro de los formatos 
para la publicación de las sentencias, consistente en el órgano de radicación, la persona que 
emitió la resolución y órgano jurisdiccional de origen y datos del expediente respectivo; así como 
la precisión de que las versiones públicas de las sentencias puedan ir sin firmas, siempre con la 
precisión respectiva en el campo nota, con lo que se permitirá completar el formato con 
información relevante sobre las sentencias y facilitará la búsqueda y acceso a la información por 
parte de las personas, no acompaño la adición de un segundo párrafo al artículo décimo 
segundo, fracción IX. del Capitulo II De las Políticas Generales que orientarán la publicidad y 
actualización de la información que generen los sujetos obligados, consistente permitir que las 
VP de las sentencias no sean aprobados por el Comité de Transparencia. 

En este sentido y por las consideraciones vertidas emito un voto concurrente respecto al voto a 
favor que presente el Comisionado Presidente ante el Consejo Nacional respecto a este punto 
en específico, al no acompañar la propuesta que se presentará ante el Consejo Nacional de SNT 
en todos sus términos. 

Respecto a la modificación a los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas 

La reforma sugerida al ordinal 62° de dichos lineamientos se formula en los siguientes términos: 

• Sexagésimo Segundo. Las versiones públicas siempre requerirán de la aprobación del Comité de 
Transparencia, excepto en el caso del inciso c) de este numeral, y de un formato que permita 
conocer las razones y argumentos debidamente fundados y motivados de las partes que han sido 
testadas en una versión pública. 
(• • .1 
c) Sólo en el caso al que se refiere la fracción 11 del artículo 73 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la elaboración, aprobación y 
responsabilidad de las versiones públicas de todas las sentencias corresponde 
directamente a los órganos jurisdiccionales —llámense jueces de primera instancia, 
tribunales o salas de alzada o de segunda instancia, plenos de judicatura, secretarios de 
juzgado o sala, secretarios de estudio y cuenta o el funcionario o instancia judicial bajo la 
denominación que les sea aplicable según sea el caso—, que las hayan emitido, de acuerdo 
a la normatividad interna que les sea aplicable como Poderes Judiciales, sin necesidad de 
la intervención del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado de que se trate. 
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Al respecto, cabe tener en consideración las disposiciones explícitas de la 	y G Mete TranspárIncia y 4cceso a la Información Pública señala que: 

elaborar una Version Publica en la que se testen las partes o secciones%  ..:c. deb
erán 

.1.1".":afri:"."::  

,. 
Articulo 111. Cuando un Documento contenga partes o secciones reservadas  cogrelhaanirsen 
los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de informé.':.. 

indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 	t  rA  RIP' 

Articulo 103. En los casos en que se niegue e/ acceso a la información, por actualizarse alguno de 
los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o 
revocar la decisión. 

Con base en ello, me permito referir las siguientes consideraciones: 

• A. 	Los comités de transparencia son cuerpos colegiados integrados al interior de los 
sujetos obligados, que entre sus funciones tienen la de coordinar, supervisar y realizar 
las acciones necesarias para garantizar el derecho de acceso a la información y de 
protección de datos personales. 

El Comité de Transparencia se constituye como la autoridad máxima en materia de 
transparencia dentro de cada sujeto obligado, cuyo objetivo primordial es impulsar y 
vigilar la correcta implementación de la política de transparencia, así como del garantizar 
de los derechos de acceso a la información pública y protección de datos personales al 
interior del sujeto obligado. Se integra por varias autoridades, entre ellos, la unidad de 
transparencia, el órgano interno de control o su equivalente, asi como el área 
coordinadora de archivos, con el objetivo de que la generación de las versiones públicas, 
así como la clasificación, reserva, declaratoria de incompetencia y de inexistencia pasen 
por un proceso deliberativo, el cual implica contrapresos y garantizar así a las personas 
que las información que se está entregando siguió un proceso objetivo y no atiende a 
consideraciones subjetivas o discrecionales de las personas servidoras públicas. 

De conformidad con la fracción II del artículo 44 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (Ley General), los comités tienen la función de confirmar, 
modificar o revocar las determinaciones que en materia de clasificación de la información 
realicen los titulares de las unidades administrativas o equivalentes de los sujetos 
obligados. 

'Artículo 44. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones: 

ft Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de 
respuesta, clasificación de la Información y declaración de inexistencia o de incompetencia 
realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados: 
..." 

En este sentido, al determinar el comité, como cuerpo colegiado, sobre la clasificación 
o desclasificación de la información, se brinda certeza jurídica sobre la legalidad de la 
información clasificada por las unidades administrativas o equivalentes de los sujetos 
obligados. Lo anterior también es aplicable a las versiones públicas, pues la información 
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que se testa de dichos documentos se clasifica como reserva 
' Asimismo, en el caso de las versiones públicas, al ser una autorida 
'emitióel documento original, quien determina sobre la información que 	cl a s lirserds 
de dicho documento, lo hará de manera objetiva, evitando que se tes e 	ación que 4.• 
se .considere como pública, de conformidad con la norma, pero que qui 
documento podría considerar como no conveniente para su publicación; es 	, e 
combate de esta manera el secreto administrativo y la clasificación subjetiva y arbitraria 
de información. 

• B. En cuestión de elaboración y aprobación de versiones públicas, de conformidad con 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, esta es una función 
de los comités de transparencia, quienes son responsables de confirmar, modificar o 
revocar las determinaciones que realicen los titulares de las áreas de los sujetos 
obligados sobre clasificación de información. En este sentido, la norma es absoluta y no 
admite distinciones. 

Por lo tanto, lo referido respecto a que las versiones públicas se elaborarán con base en 
los lineamientos aprobados por el SNT y no tendrán que pasar por el Comité de 
Transparencia en términos de los Lineamientos de elaboración de versiones públicas del 
SNT, se contravienen lo dispuesto por la Ley General en los artículos 111 y 113: 

"Articulo 111. Cuando un Documento contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, 
los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de información, deberán 
elaborar una Versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, 
indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación." 

"Artículo 103. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno 
de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o 
revocar la decisión." 

Por lo anterior, resultaría incorrecto que un lineamiento, que es una norma de jerarquía 
inferior, pretenda realizar las distinciones que la norma general no admite. Y no ha lugar 
a dudas que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública es la 
norma de mayor jerarquía en la materia, únicamente por debajo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Tratados Internacionales signados por el 
Estado Mexicano. 

En razón de lo aquí señalado, no es posible que un lineamiento disponga, en 
contravención a la Ley General, que quien emite un documento, y en su caso elabora la 
versión pública del mismo, sea también quien autoriza dicha versión pública, de manera 
unilateral, en tanto que dicha disposición es contraria a la norma y, por lo tanto, resultaría 
una norma ilegítima. 

• C. Sobre el criterio aludido que se desprende del proyecto de sentencia del Amparo 
en Revisión 271/2020, es necesario señalar, que dicho proyecto no se refiere en ningún 
caso a la aprobación de las versiones públicas de las sentencias, pues es claro que se 
refiere exclusivamente a la elaboración de las mismas y su posterior publicación. 

En ningún momento se señala en el documento que las versiones públicas deberían se 
aprobadas por la misma autoridad que emite las sentencias. En este sentido, el criterio 
establecido por el Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá está en el mismo 
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-sentido que la Ley General, y no puede ser utilizado como argumento :,1  
....-r   vértnel públicas de las sentencias sean aprobadas por las autoridad ' 

las émitOn y publican, con base en los lineamientos aprobados por el 
de Transparencia (SNT) y no tendrán que ser revisados y aprobados 
transparencia. 

Entonces, el pretender extender la aplicación del criterio señalado, sobre la ap 
de las versiones públicas, en contravención de lo dispuesto por los artículos 44, 103 y 
111 de la Ley General, resulta incorrecto e impreciso, dado que el proyecto citado no se 
refiere especificamente a ese punto, ni en el sentido de que los Comités deban aprobar 
las versiones públicas de las sentencias, o en el sentido contrario; además de que es un 
criterio aislado y no jurisprudencia. 

• D. Por otra parte, en caso de que se aprobara que cada una de las autoridades en materia 
jurisdiccional (Jueces, Magistrados, Tribunales, Ministros y Salas) emita, apruebe y 
publique las versiones públicas de las sentencias que emitan, sin que exista algún criterio 
más allá de los muy generales establecidos en los Lineamientos Generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información, así como para le elaboración de 
versiones públicas del SNT, resultará en una disparidad de criterios para la elaboración 
de las versiones públicas, que afectará la homologación de la publicación de la 
información, en razón de que cada juzgador generará las versiones públicas de sus 
sentencias, de conformidad con criterios no unificados, lo cual podría incluso provocar la. 
ocurrencia de discrecionalidad al momento de publicar la información de las sentencias. 

El hecho de proponer que las autoridades jurisdiccionales, de manera unilateral y sin 
supervisión alguna emitan y se autoricen las versiones públicas de las sentencias y 
resoluciones que emitan implica un retroceso a los principios de certeza jurídica, legalidad 
y progresividad de los derechos, en tanto que puede dar lugar a discrecionalidad en la 
publicación de la información a que están obligados los órganos judiciales 

• E. Por otra parte, y estando conscientes del volumen de información que tendrían que 
revisar los comités de transparencia en materia de versiones públicas de las sentencias, 
para cumplir con la Ley General, y con los principios a que están obligadas las personas 
servidoras públicas de los órganos de administración de justicia, se propone que se 
señale en los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como pera la elaboración de versiones públicas del SNT, que las 
versiones públicas sean elaboradas por las autoridades jurisdiccionales que emitieron las 
sentencias, de conformidad con los criterios o políticas establecidos para tal efecto por el 
comité de transparencia correspondiente. Asimismo, el Comité de Transparencia deberá 
supervisar y monitorear las versiones públicas generadas, publicadas y actualizadas. 

De esta forma se evitará que existan criterios contradictorios al momento de realizar las 
versiones públicas, ya que al señalar, de manera específica la información que se puede 
y debe testar para la elaboración de las versiones públicas de las sentencias, evitará que 
exista discrecionalidad en este sentido, al tiempo que se cumple con las disposiciones de 
la Ley General 

pro Me 
judicialgue 
e  rTaPagfatimut 

ef terminé  etté* "a's  
4:r  

13/4AR 11C.  

A partir de lo anterior, es que no acompaño la propuesta que se presentará ante el Consejo 
Nacional del SNT para la modificación a estos Lineamientos Generales al considerar que se 
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pretende que con esta modificación quede inoperante lo que establece de maner clarter="~"" 
General de Transparencia lo cual, por jerarquía de leyes, resulta totalmente impr edecrite, éyscrSit. 
que desde el SNT no podemos contravenir lo que el Congreso de la Unión ha • - ' t  s o, ni 
contamos con la posibilidad de declarar inaplicable algún precepto de la legislaciónN i AcklA 
regula y estamos obligados a atender. 

En consecuencia, es que emito un voto particular puesto que me aparto totalmente y me 
pronuncio en contra de que el INFO Ciudad de México acompañe y presente un voto a favor de 
la modificación de estos Lineamientos Generales, ante el Consejo Nacional del SNT. 

Con base en lo expuesto es que Emito el presente voto en ejercicio de las atribuciones previstas 
por las siguientes disposiciones: 

• Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México: Artículos 63, segundo párrafo; 65, fracción V; 73, fracciones I y II. 

• Reglamento Interior: Art. 14, fracción VIII. 

• Reglamento de Sesiones del Instituto: Art. 7, fracción XVI. 

María del Carmen Nava P•lina 
Comisionada Ciudadana 
INFO Ciudad de México 

info 
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Voto particular' por estar en contra de la propuesta de reforma a 141 "Line 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la InformaciÚ n, aent. 

triera Elaboración de Versiones Públicas-, noto concurrente2 por estar en . ra 
y en parte no con las adiciones a los "Lineamientos Técnicos Gel les para I ijt . 
Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las

S4  ,..,• • 
Establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley 
Transparencia y Acceso a la Información Pública", que formula la Comisionada 
Ciudadana Marina Alicia San Martín Rebolloso, previstos en el "Acuerdo por el que se 
aprueba que el Comisionado Presidente del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, emita voto institucional respecto de los puntos que se someterán a 
votación en la segunda sesión ordinaria del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, a 
celebrarse el 09 de julio de 2021," votado en la Décima Séptima Sesión Ordinaria del 
Pleno, celebrada el 07 de julio de 2021. 

I.- RAZONES DE LOS VOTOS 

El 13 de agosto de 2020, se publicó el Decreto por el que se reformó la fracción II del artículo 
73 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública3  (LGTAIP), con el 
objeto de precisar el deber de los sujetos obligados de los Poderes Judiciales federal y de las 
entidades federativas de poner a disposición del público las versiones públicas de todas las 
sentencias emitidas. 

El Decreto en cita previó en su articulo Transitorio Primero que entraría en vigor en un period 
de 180 días posteriores a su publicación en el Diario Oficial de la Federación (10 de febrero de  

2021), y de un lapso similar a partir de esta fecha para que los Poderes Judiciales federal y 
de las entidades federativas inicien con la publicación de las versiones públicas del texto 
integro de sus sentencias emitidas (8 de agosto de 2021). 

Articulo 3... 
XXIV. Voto particular: Posicionamiento por escrito mediante el cual alguna persona integrante del Pleno expresa su desacuerdo respecto de 
la decisión tomada por la mayoria. relativo al sentido del proyecto que se someta a consideración 	Reglamento de sesiones del Pleno del 

Instituto de Transparencia. Acceso a la información Púbbca. Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

aprobado por e: Pleno del INFO CDIAX. en sesión ordnaria. de fecha 3 de julio de 2019.. disociable en: httONiviw.infodf.oroomiLTAIPRC- 
2016-OT/Ar1121/FrO1/2019fA121FrOlA 2019-T03- REGSESPLENO.Pdf 

Articulo 3... 
XXIII. Voto concurrente: Posicionamiento por escrito a través del cual se expresa el desacuerdo con uno o varios resolutivos y sus efectos. o 
bien, solo con la parte argumentativa. de la resolución o acuerdo respectivo que se someta a consideración del Pleno (...). Reglamento de 

sesiones del Pleno del Instituto de Transparencia. Acceso a la información Pública. Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México. aprobado por el Pleno del INFO CDMX, en sesión ordinaria, de fecha 3 de julio de 2019.. disponible en: 

htto:Minine infodf. oro.mx/LTAIPRC-2016-QVArll  21fFrOl /2019/A121 FrO1A 2019-703- REG_SW 
'Doctoro por el que se reforma la fracción ll del artículo 73 de la Ley General de Transparencia y Acceso ala Información Pública. Diario Oficial 

de la Federación. 13 de agosto de 2020. Disponible en: httos:Hdof cob.rindnota detallepho?codiaos5598265&fecha=13113812020  
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En ese contexto, el 29 de junio de 2021, durante la 1a Sesión Extraordinaria r las 
Unidas de Indicadores, Evaluación e Investigación, Comisión de T

í 
nojsgi,a nata., 

Información y Plataforma Nacional de Transparencia y Comisión Jurídi  <tal  
V e Resoluciones, todas del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la In • raótíriPtitier.  

y Protección de Datos Personales (SNT), se aprobó la modificación a  lo\tip amien • - 
Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la I 
las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del articulo 31 	ey 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública" (en adelante Lineamientos 
Técnicos); así como a los "Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas (en lo 
sucesivo Lineamientos de Clasificación) -estos últimos con 13 votos razonados de sus 
integrantes-4, para que incorporen algunas consideraciones relacionadas con la obligación de 
transparencia de difundir las sentencias judiciales, entre ellas, que las versiones públicas 
de las mismas no tenga que ser avaladas por el Comité de Transparencia. 

Este punto en específico que se propone agregar a los Lineamientos de Clasificación, así como 
a los Lineamientos Técnicos, toma como base el análisis realizado por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en el Amparo en Revisión 271/2020, retomando los 
siguientes párrafos argumentativos: 

"(...) 205. Por lo demás. también es fundado el quinto agravio, en cuanto se afirma que adverso a  
lo determinado en la sentencia recurrida, la responsabilidad de poner a disposición de la  
sociedad las versiones públicas de las sentencias en el portal de Internet respectivo, 
corresponde a los titulares de cada órgano jurisdiccional y no a los Comités de Transparencia. 

206. Es cierto que, en términos de los artículos 27, 28 y 29 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Zacatecas, en cada sujeto obligado debe integrarse un 
Comité de Transparencia y designarse un encargado de la Unidad de Transparencia, los cuales 
tienen, entre otras funciones, gestionar, recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la 
información. Sin embargo. dichas funciones están inmersas en el marco del procedimiento 
especial para que las personas soliciten acceso a una determinada información o sentencia, 
por lo que no abarcan el caso de las obligaciones que oficiosamente deben llevar a cabo los 
sujetos obligados de poner a disposición de toda la sociedad las versiones públicas de todas 
sus sentencias emitidas, en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

207. Por el contrario, si la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la 
legislación de Zacatecas en la materia, disponen la obligación de los sujetos obligados de los 
Poderes Judiciales, de poner a disposición las versiones públicas de sus sentencias y ello se  
dispone como una obligación oficiosa, entonces la responsabilidad de elaborar v poner a 
disposición esos documentos en el portal de Internet respectivo, debe entenderse a cargo de 
los titulares de los órganos jurisdiccionales correspondientes, por ser justo ellos los 
principales responsables de transparentar el desempeño de sus funciones.  De ahí lo fundado 
de los agravios con los que se ha dado cuenta. 

4  Articulo 42. Las Comisiones tomarán sus decisiones por unanimidad o por mayoría de votos de los integrantes presentes. Si alguno o 
algunos de ellos disienten de manera parcial o total del parecer de la mayoría respecto de un asunto, podrán presentar por escrito su 
voto particular o disidente, según corresponda (.4 Lineamientos para La Organización, Coordinación y Funcionamiento de las Instancias 
de los Integrantes del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. Publicados en 
el 	Diario 	Oficial 	de 	la 	Federación 	el 	8 	de 	octubre 	de 	2015. 	Disponibles 	en: 
httogisntora.mxtimades/Doctos/Linearnientos_lnstancias SNT Reformado 300421.0df 
Con 13 votos razonados de sus integrantes respecto de la modificación y la adición a los Lineamientos de clasificación: 1. Christian Velasco 
Milanés, Colima: 2. Maria Elena Guadarrama Conejo, Querétaro; 3. Pedro Antonio Rosas Hernández, Jalisco; 4. Maria del Carmen Nava Polina, 
CDMX; 5. Liliana Margarita Campuzano Vega, Sinaloa; 6 Alma Cristina López de la Torre. Durango; 7. Salvador Romero Espinosa, Jalisco; 8. 
Paulina Elizabeth Compean Torres. Durango: 9. Conrado Mendoza Márquez, Baja California Sur; 10.Jorge Ventura Nevares, INEGI; 11. 

Eric Horacio Hernández López, Querétaro; 12. Francisco José Yañez centeno y Arvizu Colima y 13. Ernesto Alejandro de la Rocha 
Montiel, Chihuahua. 
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Si bien concuerdo con la mayoría de las modificaciones realizadas a I • s Lin 	itlllfb 
Técnicos, de manera particular destaco la excepción que se planteó pa t.adicionara-el—
Lineamiento Décimo Segundo, fracción IX, y que también se dispuso en el dirsifiallsahl1145".  
Segundo de los Lineamientos de clasificación, relativa a que la publicación 	s versiones 
públicas de las sentencias que emitan los Poderes Judiciales federal y d 	dritidac48* 
federativas, se elaboren y aprueben sin la necesidad de contar con la interven 
Comités de Transparencia, dejando tal responsabilidad a los órganos jurisdiccionales, 
específicamente a los jueces de primera instancia, tribunales o salas de alzada o de segunda 
instancia, plenos de judicatura, secretarios de juzgado o sala, secretarios de estudio y cuenta o 
el funcionario o instancia judicial bajo la denominación que les sea aplicable según sea el caso. 

En este sentido, dado que estas propuestas de reforma serán sometidas a votación en el 
Consejo Nacional del SNTs. durante su Segunda Sesión Ordinaria, a celebrarse el 9 de julio del 
presente año, y debido a que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 del Reglamento 
del Consejo Nacional del SNT6, que establece que el voto emitido por los titulares de los 
organismos garantes será consensuado previamente con el resto de quienes conformen el 
Pleno, a fin de emitir un voto institucional, es que se sometió a consideración de este colegiado 
los cambios referidos en los documentos circulados el 30 de junio de 2021, por parte del 
Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Transparencia, los cuales fueron aprobados por 
la mayoría de los integrantes del colegiado de este Instituto. 

Al respecto, no está en duda la importancia del deber de los sujetos obligados del orden federal 
y de las entidades federativas, como el caso del Poder Judicial, para que publiquen a través de 
sus medios electrónicos la información prevista como obligaciones de transparencia, ya que ello 
contribuye a favorecer el derecho de acceso a la información de las personas y la rendición de 
cuentas del desempeño de su labor, sin la necesidad de activar el mecanismo de solicitudes de 
información. 

Sin embargo, no menos importante lo es que la propia LGTAIP establece los principios, bases 
generales y procedimientos para garantizar el acceso a la información pública como regla 
general y, de manera excepcional, proteger los datos de carácter de confidencial o que sean 
reservados temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional. 

En relación con el procedimiento de clasificación, la norma aplicable define con certeza la 
instancias que intervienen, correspondiendo la responsabilidad de definir si la información 
abre o se mantiene protegida a los titulares de las áreas de los sujetos obligados, y confirma 
revocar o modificar dicha confidencialidad o reserva a los Comités de Transparencia. 

Articulo 26. Las Comisiones. independientemente de su denominación y de la competencia que les corresponda, deberán de forma general: 
(...) IV. Proponer proyectos e iniciativas en la materia de su competencia para fortalecer el cumplimiento de los objetivos del Sistema Nacional: 
V. Proponer en las sesiones de trabajo por medio de la Coordinación de la Comisión las iniciativas discutidas como acuerdos prioritarios a 
considerar por el Sistema Nacional: (,..) Lineamientos para la Organización. Coordinación y Funcionamiento de las Instancias de los Integrantes 
del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a le Información Pública y Protección de Dalos Personales. publicados en el Diario Oficial de 
la Federación del 08 de octubre de 2015. disponible en: bttpsitv,mvv.dotoob_mxinota detalleonD7codico=54109318.1ectia-08/10/2015 

Articulo 34. El Consejo Nacional votará IOS acuerdos por mayoría de los miembros titulares o suplentes presentes. correspondiendo un voto 
por cada uno de los integrantes. El voto emitido por los titulares de los Organismos Garantes y del Instituto, o en su caso. del suplente en 
términos del ArtiCule 32 de la ley. será consensuado con el resto de los comisionados o equivalentes que conforman el Pleno u órgano de 
dirección u homóloge. El voto será institucional y en ningún caso será unipersonal. (..J. Reglamento del Consejo Nacional del Sistema Nacional 
de Transparencia. Acceso a le Información Pública y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de 
octubre de 2015, disponible en: htto://sntorq.mxtimaqesdpoctos/Reelamento CNSNT Reformado 051020.odf 
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Considerando lo antes narrado, emito el presente VOTO PARTICULAR  • estar 
de la propuesta de reforma a los Lineamientos de Clasifica',  o , 
CONCURRRENTE 	respecto de la adición a los Lineamientos Técnicos, a\1 b 
incluir la excepción de que la publicación de las versiones públicas de las\ &y 
los Poderes Judiciales federal y de las entidades federativas, se elaboren y ap 
intervención de los Comités de Transparencia de dichos sujetos obligados. 

Lo anterior, ya que si bien es cierto que la LGTAIP busca garantizar que el ejercicio del derecho 
de acceso a la información sea a través de procedimientos sencillos y expeditos7, las 
modificaciones propuestas a estos dos ordenamientos, que fueron aprobadas por la 
mayoría de este colegiado, resultan contrarias a lo establecido en la leyes de la materia, 
que facultan a los Comités de Transparencia como las instancias validadoras de la 
clasificación de la información, a fin de unificar los criterios y homologar la apertura, 
confidencialidad o reserva de la misma. 

Mi postura en contra de eliminar la participación de los Comités de Transparencia en el  
caso de las versiones públicas de las sentencias judiciales  se sustenta en los argumentos 
siguientes: 

a) El Comité de Transparencia es la instancia validadora v unificadora de los criterios 
de clasificación al interior de los sujetos obligados.  

En el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos8, se prevé que 
toda la información en posesión de cualquier autoridad es, por regla general, pública y solo por 
excepción, podrá ser clasificada como reservada temporalmente por razones de interés público 
y seguridad nacional, o como confidencial cuando se refiera a la vida privada y los datos 
personales, debiendo ser protegida en los términos que fijen las leyes 

7  Articulo 2. Son objetivos de esta Ley: 

III. Establecer procedimientos y condiciones homogéneas en el ejercicio del derecho de acceso a la información, mediante procedimientos 
sencillos y expeditos; (...). Ley General de Transparencia y Acceso ala Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

4 de mayo de 2015, disponible en: h_lignyvww.dioutados aob mxiLeveseiblio/odfiLGTAIP_200521.cdf 
S  Artículo 6o... 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza 
recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente 
por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer 
el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias 
o funciones. la  ley determinará los supuestos específicos 130) los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. II. La 
información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. (...) 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 1917, (última reforma 

publicada el 08 de mayo de 2020) disponible en: http://www.dioutados.00b.mxteveseiblio/pdf/1  280521.cdf 
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Así, la clasificación es el proceso por el que los sujetos obligados teterminanillqqqa 
información en su poder actualiza algún supuesto de reserva o confi • Inciatlecii~a 
los titulares de las áreas los responsables de clasificarlas dado que 1,n orál-niWastictii° 
que cuentan con la información en sus archivos  conocen su contem e , 	Comité d 
Transparencia la autoridad colegiada de validar o de modificar o revocar:, 
de negativa de acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuesto 	ion 
que realicen dichos titulares.")  . 

Dicho procedimiento se realiza al momento en que se reciba una solicitud; se determine 
mediante resolución de la autoridad competente, o bien, se generen versiones públicas para 
dar cumplimiento a las obligaciones de transparenciall, como es el caso que nos ocupa. 

En ese sentido, los titulares propondrán al Comité de Transparencia la clasificación, y 
será este el encargado de confirmarla, modificarla o revocarla. 

De conformidad con la Minuta del Proyecto de Decreto por el que se expidió la entonces Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental12, publicada 
en 2002, el Comité de Transparencia se creó como una instancia al interior de los sujetos 
obligados, con la finalidad de validar si la información debe ser pública o clasificada, 
considerando la propuesta de los titulares de las unidades administrativas, quienes son 
los directamente responsables. 

En ese entonces, dicho órgano colegiado se conformó por un servidor público designado 
por el titular de la dependencia o entidad; el titular de la denominada "unidad de enlace" (hoy 
de unidad de transparencia), y el titular del órgano interno de control de cada sujeto obligado, 
con el objeto de adoptar sus decisiones por mayoría de votos, lo que garantizar 
pluralidad de visiones y, por tanto, pesos y contrapesos de análisis.13  

5  Articulo 100. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de 
los supuestos de reserva o confidenciahdad. de conformidad con lo dispuesto en el presente Titulo. 
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en 
esta Ley, la Ley Federal y de las Entidades Federativas. (...). Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, disponible en: htfpYNroar.diputados.gob.mx/LevesBibliolpdfiLGTAIP  20052134f 

i°  Articulo 44. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones: (...) II. Confinar, modificar o revocar las determinaciones 
que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen 	5  
los titulares de las áreas de los sujetos obligados; (...) 
Articulo 103. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación el Comité 
de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del 
plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso 
particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada corno fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, 
aplicar una prueba de daño. (...) 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, 
disponible en: h_60/www.diouteclos.gob.mx/LevesBiblio/pdf/LGTAIP  200521.odf 

Artículo 106. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: I. Se reciba una solicitud de acceso a la información: 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o 111. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones 
de transparencia previstas en esta Ley. (...). Ley General de Transparencia y Acceso ala Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de mayo de 2015, disponible en: htto://www.diputadosoob.mx/LevesBibliotodf/LOTAIP  200521.odf 

Dictamen de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a le Información Pública Gubernamental, abrogada por Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 09 de mayo de 2016. Sistema de Consulta de Ordenamientos, Suprema Corte de Justicia de la Nación. Disponible 
en: 
httOS:///awaialaCiOn.SCin.g0t).mv/BuscadoriPacinasfwfPrOCeSOLecoislativoComclet0.aapOrEl*PQiK83G7L/c1/8KCB3tZtrtA00101k5kA5s0Az0/3M  
RsTKItivwItTA+JdhCERhiNkHnKt12N6vIbKBooD67w==  
'2  Articulo 30. Cada Comité estará integrado por: I. Un servidor público designado por el titular de la dependencia o entidad; II. El titular de la 
unidad de enlace, y III. El titular del órgano interno de control de cada dependencia o entidad. El Comité adoptará sus decisiones por mayorla 
de votos (...). Dictamen de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, abrogada por Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 09 de mayo de 2016. Sistema de Consulta de Ordenamientos, Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Disponible 	 en: 
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Al respecto, en la exposición de motivos de la Ley General de Transpar> cm y 
Información Pública", publicada en 2015, se reiteró la importancia dei...44~4t 
Transparencia y de su participación en el procedimiento de c icalicalirtra„ 
información como indispensable, pues se mantuvo su función como valid eje,  

r 
Lo anterior, en razón de que su intervención, plasmada en actas  firma.'  ‘.  rA; .s 
integrantes que muestran la fundamentación y motivación de las decisiones adoptadas a 
nivel institucional, otorgan certeza jurídica a las personas respecto de la procedencia o 
improcedencia de la reserva o confidencialidad de documentos. 

Así, ambos ordenamientos previeron que dicha instancia colegiada se conformara en todos los 
sujetos obligados, sin distinción, es decir, que cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos 
políticos, fideicomisos y fondos públicos, y cualquier persona física, moral o sindicato que reciba 
y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en todos los ámbitos de gobierno deben 
tener integrado este órgano revisor al interior. 

Dicha norma únicamente exceptuó a ciertas instituciones de contar con un Comité de 
Transparencia, tales son los casos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional; el Centro 
Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia; el Centro 
Federal de Protección a Personas; la Dirección de Coordinación de Inteligencia de la Comisión 
Nacional de Seguridad; la Fiscalía correspondiente o la Unidad especializada en Investigación 
de Delincuencia Organizada; la Unidad de Inteligencia Financiera; el Estado Mayor 
Presidencial, el Estado Mayor de la Defensa Nacional, el Estado Mayor General de la Armada, 
la Autoridad Investigadora de la Comisión Federal de Competencia Económica y la del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, siendo sus funciones responsabilidad exclusiva del titular de 
la propia entidad o unidad administrativa". 

En el caso del Poder Judicial del orden federal, el Comité de Transparencia del Consejo de la 
Judicatura es la máxima autoridad en materia de transparencia y acceso a la información 
pública" y encargado de confirmar, modificar o revocar la determinación en materia de 
clasificación de la información que realicen los titulares de sus áreas, replicándose lo mismo en 
todo el Poder judicial de las entidades federativas debido a que la LGTAIP prevé su 
conformación en todos los sujetos obligados sin distinción alguna. 
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RsTKIravdtTA....1dhr,ERhitalinkri2146vibkspoD67ve= 
'`Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica. 1 de diciembre 
de 2014. disponible en: MlosiNnwtsenado.gob.rmdcomisionesJcociatireventosidocsnniciativa LGTAIP.odf 

Articulo 43 (...) 
El Centro de Investigación y Seguridad Nacional: el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia: 
el Centro Federal de Protección a Personas; la Dirección de Coordinación de Inteligencia de la Comisión Nacional de Seguridad: la Fiscalia 
correspondiente o la Unidad especializada en Investigación de Delincuencia Organizada: la unidad de Inteligencia Financiera: el Estado Mayor 
Presidencial, el Estado Mayor de la Defensa Nacional. el Estado Mayor General de la Armada la Autoridad Investigadora de la Comisión 
Federal de Competencia Económica y la del Instituto Federal de Telecomunicaciones o bien, las unidades administrativas que los sustituyan, 
no estarán sujetos a la autoridad de los Comités de Transparencia a que se refiere el presente articulo. siendo sus funciones responsabilidad 
exclusiva del titular de la propia entidad o unidad administrativa. (...). Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, disponible en: 
IlttO/Nmw.clioutadosciob,mx/Level_Biblicaodf/LGTAIP 200521.odf 

Articulo 6. El Comité de Transparencia es la máxima autoridad en materia de transparencia y acceso a la información pública en el Consejo 
(...). Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de septiembre de 
2019, disponible en: rittosiAinind.dotoob.mxinota detalle.oho?codicio=55715583.fecha=06/09/2019 
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Bajo tales consideraciones, de acuerdo con la LGTAIP, los Comités de T 
instancias colegiadas al interior de todos los sujetos obligados, incluye 
conformados por un número impar de integrantes, que tiene como 
clasificación de la información que lleven a cabo los titulares 
administrativas, lo que permite asegurar la unificación de criterios. 

nsp 
o el Poder Judicial, 

-ta 7.nareneht 

u mill2fra~ 
`11"ire% 

En el caso de la administración pública federal, según la Ley federa17l, los titulares del área de 
archivos, de la Unidad de Transparencia, y del Órgano Interno de Control de cada 
dependencia o entidad; en particular, la participación de este último, encargado de 
verificar que se cumplan las responsabilidades administrativas, garantiza que las 
actuaciones de las áreas de los sujetos obligados se apeguen a derecho. 

En este sentido, no comparto la consideración para adicionar en los Lineamientos Técnicos 
y de Clasificación, la excepción para que la publicación de las versiones públicas de todas 
las sentencias que emitan los Poderes Judiciales federal y de las entidades federativas, se 
elaboren y aprueben sin el aval del Comité de Transparencia, para que queden solamente 
a cargo de los órganos jurisdiccionales. 

Lo anterior porque la norma aplicable define con certeza las instancias que intervienen en el 
proceso de clasificación, siendo el caso de los titulares de las áreas de los sujetos obligados 
como los responsables directos de proponer cuál información debe protegerse y cuál no, 
y a los Comités de Transparencia para su validación, lo que contribuye a unificar criterios 
al interior. 

El hecho de que las versiones públicas de las sentencias no pasen por la revisión de dicha 
instancia colegiada resulta perjudicial para la Institución, porque generará disparidad en la 
forma de clasificar entre los titulares de los órganos jurisdiccionales, pues se corre el 
riesgo de que unos no permitan la consulta de información de naturaleza pública; o bien, 
de que otros dejen a la vista datos que requieran protección por ser confidenciales o 
reservados. 

Por lo anterior, no comparto la propuesta de omitir al Comité de Transparencia del proceso d 
clasificación en la elaboración de versiones públicas de las sentencias del Poder Judicial en lo 
Lineamientos Técnicos y de Clasificación; ya que además de los inconvenientes prácticos qu 
ello podría conllevar, no encuentra sustento para su modificación de acuerdo a la nor 
aplicable. 

17  Artículo 64. En cada sujeto obligado se integrará un Comité de Transparencia colegiado e Integrado por un número impar, designado oto, el 
titular u órgano colegiado supremo, según se trate. En el caso de la Administración Pública Federal, los Comités de las dependencias y 
entidades se integrarán de la siguiente forma: I. El responsable del área coordinadora de archivos o equivalente; II. El titular de la Unidad de 
Transparencia, y III. El titular del Órgano Interno de Control de cada dependencia o entidad. (...) Ley Federal de Transparencia y Acceso ala 

Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de mayo de 2016. disponible en: 
httowwww.diputados gol? rnxiLeveSeribliorodf&FTAIP 290521.odf 
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• 1 Lo anterior, porque las propias leyes de la materia prevén que todos los ujetos 	iga os 
deben contar con un Comité de Transparencia que realice la func n inttexiii~ál, 
modificar o revocarla la clasificación propuesta por las áreas de los su tos",alergiaérk,r-• 
por el principio de supremacía de estas normas sobre los acuerdos o Ii 	ientos qu t 
tiene menor rango jerárquico jurídico, no pueden ser contrarios a su cont 	AW 
establece en la tesis "Supremacía de la Ley sobre las disposiciones de un Regla 
Suprema Corte de Justicia de la Nacióni9. 

b) La decisión de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el 
Amparo en Revisión 271/2020, no resulta suficiente para sostener la modificación 
a los Lineamientos Técnicos y de Clasificación, pues lo ordenado se centró en no 
limitar la publicación de las sentencias a aquellas solamente de "interés público", 
más no en instruir a que la versión pública de las mismas se realizará sin el Comité 
de Transparencia. 

Como ya fue señalado, la propuesta de acuerdo para modificar los Lineamientos Técnicos y de 
Clasificación, aprobada por la mayoría de este órgano colegiado, sustenta el añadido de que 
las versiones públicas de las sentencias judiciales no deban ser autorizadas por el 
Comité de Transparencia, con base en los argumentos vertidos en los párrafos citados en la 
primera parte de este voto, en el Amparo en Revisión 271/2020, que fue realizado por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). 

Sin embargo, de acuerdo con el análisis de esta Ponencia, los alcances de esta resolución 
constitucional no resultan suficientes para sostener dicho proyecto, pues lo ordenado 
por la SCJN se centró en no limitar la publicación de las sentencias a aquellas solamente 
de "interés público", más no en instruir a que la versión pública de las mismas se 
realizará sin el Comité de Transparencia. 

En este sentido, el 23 de marzo de 2018, diversos actores" promovieron amparo indirecto 
para reclamar la falta de publicación de las sentencias emitidas por los órganos 
jurisdiccionales del Poder Judicial de Zacatecas durante los años 2016 y 2017.  

13  Articulo 44. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones: (...) II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones 
que, en materia de ampliación del plazo de respuesta. clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen 
los titulares de las áreas de los sujetos obligados: (...). Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, disponible en: ith pfisv.diputados,gob.nutfLevesIliibliorpdfiLGTAIP 200,511ggi 

:9  "SUPREMACIA DE LA LEY SOBRE LAS DISPOSICIONES DE UN REGLAMENTO" (...). Suprema Corte de Justicia de la Nación. Registro 
digital: 185678, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Materias(s): Penal, Tesis: l.2o.P.61 P, Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. Torno XVI, Septiembre de 2002. página 1453, Tipo: Aislada. Disponible en: 
hflps://sif2.scingeb mil/detalle/tesis/185878 

Gerardo Carrasco Chávez. en representación del Despacho de Investigación y Litigio Estratégico, Asociación Civil, y Ana Hadzi 
Pecova, en representación de Equis Justicia para las Mujeres, Asociación Civil. 
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met® 
De este amparo conoció el Juzgado Primero de Distrito en el Estado deÁ,  atecas,„bpjaselcs, 
expediente 953/201821  y en el cual fueron señaladas como autoridades 1  spbittrábfa= 
Tribunal Superior de Justicia, al Congreso y el gobernador constitucional, ckfiór en¿tr'ié.14"")  
estado de Zacatecas, y de la Federación a la Cámara de Diputados y de 	res  e.* 
Congreso de la Unión, así como al Pleno del Consejo Nacional del Sistema 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

El expediente 953/2018, fue remitido al Juzgado Primero de Distrito del Centro Auxiliar de 
la Segunda Región con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, creado para apoyar en 
el dictado de sentencias, debido a problemas de cargas de trabajo en la mayoría de los 
tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, como el Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
de Zacatecas 22 . Con motivo de lo anterior, se generó el expediente auxiliar 414/2018-11. el 
cual resolvió no amparar ni proteger constitucionalmente a los actores promoventes. 

En contra de la resolución dictada en el amparo indirecto antes referido, los quejosos 
interpusieron  recurso de revisión" del que conoció la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, bajo el expediente 271/2020, mismo que ordenó al Consejo 
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, en relación con los Lineamientos 
técnicos generales para la publicación de la información de las obligaciones de 
transparencia, únicamente a omitir la parte prevista en su Anexo IV, fracción II que 
indicaba: "las sentencias de aquellos asuntos que durante su proceso de resolución 
trataron puntos controvertidos que les otorgan importancia jurídica y social y, por tanto, 
se consideran asuntos trascendentales para la nación". 

Es decir, lo que ordenó el Máximo Tribunal fue únicamente para eliminar dicho texto 
citado con antelación, previsto en los Lineamientos Técnicos, ya que su redacción 
restringía el cumplimiento de esta obligación a publicar solo las sentencias de interés 
público, contrario a lo analizado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que e 
su interpretación todas debían ser publicadas. 

Consejo de la Judicatura Federal, sección servicios y trámites. subsección Consulta de Datos de Expedientes. Disponible en: 
httos://~cif.pob,snyJmicrositiosidooiroaoinastserviCiOSTramites.htrn7paqeNamekSeniicios%2Fekoedientes. htm 

Acuerdo General 1012008 de! Reno del Consejo do la Judicatura Federal. publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 14 de abril de 
2008, disponible en: 
h :Me isladon. 'rttagscaggr aoinasfik4ArtiCulad0Fastasoz?a=DWrz+llTiTao0J4JaadkxXr4Lno7t18fSeAl3C1N0+8rT6Dms6+bsi 

HEXzkbXntCZeo1NTyQa0wXcock9RIWEA-== 
73  Articulo 81. Procede el recurso de revisión: 
I. En amparo indirecto, en contra de las resoluciones siguientes: 

e) Las sentencias dictadas en la audiencia constitucional: en su caso, deberán impugnarse los acuerdos pronunciados en la propia audiencia. 

Ley de Amparo, Reglamentaria de tos artículos 103 y 107 da la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, disponible en: fittp://wwitdiputadoadob.noneveseibliotodULAmp 470621.cdf 
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Al respecto, cabe reiterar que la Resolución del Amparo en Revisión 2 1/29219114,03itiga 
el 03 de febrero de 2021, por lo que es importante señalar que el 05 de niVierert~ 
Consejo Nacional del SNT modificó, entre otros, el Anexo IV, fracción II, 	jpátibarténto 
Técnicos, para efectos de señalar que el Poder Judicial federal y de las ent -d'y federw 
deberán publicar las versiones públicas de todas las sentencias emitidas; • - • 
Internet y en la Plataforma Naciona124, es decir, fue modificada desde entonces, por o que se 
observa que concluyeron los efectos de la resolución solo por lo que hace a dicho 
punto25. 

De lo antes narrado, se observa que el alcance dado a la interpretación del Amparo en 
Revisión 271/2020, rebasa la determinación a la cual arribó el Máximo Tribunal, ya que si 

bien se ordenó al Consejo Nacional del SNT modificar los Lineamientos Técnicos fue 
únicamente para instruir que debía ser omitida o desincorporada la acotación de publicar 
las sentencias  emitidas por los Poderes Judiciales en el ámbito federal y de las entidades 
federativas catalogadas como relevantes o de interés público,  y no para señalar que las  
versiones públicas de las mismas no debían pasar por su Comité de Transparencia. 

Si bien la SCJN argumenta en algunos párrafos que: 

i) La responsabilidad de poner a disposición de la sociedad las versiones públicas de las 
sentencias en los portales de Internet respectivos, corresponde a los titulares de cada 
órgano jurisdiccional y no a los Comités de Transparencia; 

ii) Que las funciones de estas instancias colegiadas están inmersas en el marco del 
procedimiento para que las personas soliciten acceso a algún documento, pero sin 
abarcar las obligaciones que oficiosamente deben llevar a cabo los sujetos obligados de 
divulgar las versiones públicas de todas sus resoluciones en su sitio de Internet y en l 
Plataforma Nacional de Transparencia; y 

Articulo 73. Además de lo seRalado en el articulo 70 de la presente Ley. los sujetos obligados de los Poderes Judiciales Federal y de las 
Entidades Federativas deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente informacien: (...) 
ANEXO IV PODER JUDICIAL FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
Articulo 73. Poder Judicial Federal y de las Entidades Federativas (...) 
II. Las versiones públicas de todas las sentencias emitidas. 
Los sujetos obligados pondrán a disposición en sus sitios de Internet y en la Plataforma Nacional la versión pública del texto integro de todas 
las sentencias judiciales que emiten. (...) 
Lineamientos Técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el 
titulo quinto y en la fracción 1V del articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, 2020. publicados en el Diario Oficial de la Federación 

el 4 de mayo te 2016. 
disponibles en: CONAIP-SNT-ACUERDO-EXT01-05-11-2020-03.odf 

'IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO POR CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO. SE  ACTUALIZA 

ESTA CAUSA SI DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO EN EL QUE SE RECLAMA COMO AUTOAPLICATIVA UNA LEY, ESTA ES 
REFORMADA O DEROGADA'. (...) Suprema Corte de Justicia de la Nación. Jurisprudencia 2a./J. 6/2013 (10a.), Primera Sala, Visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Décima Época, Libro XIX, abril de 2013. Tomo 2. página 1107 y registro 2003285. Rubro: 
Disponible en: ti.U.s.~(ánhonxildet Ileitesis/209.1285  
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YO 	Que, por lo tanto, al ser una obligación oficiosa la difusión de las ersi 
las sentencias, la responsabilidad de elaborar y poner a dispos ión e 
en el portal de Internet respectivo debe entenderse a cargo 	19.1.4itutemateridea_ os 
órganos jurisdiccionales correspondientes, por ser justo = los.-,11=12112120.31es 
responsables de transparentar el desempeño de sus funciones. 	d'or  

c  
Lo cierto es que dichos razonamientos únicamente son argumentativos; 	- It se 
incluyen como parte de lo ordenado por la SCJN, no son parte de sus resolutivos. 
Asimismo, el juicio de amparo promovido únicamente versó sobre los Lineamientos 
Técnicos, más no tocó los relativos al procedimiento de clasificación. 

Si bien se advierte que esta reforma a los Lineamientos Técnicos y de Clasificación se orientan 
a eficientar el procedimiento de elaboración de versiones públicas; también lo es que, la eficacia 
de la autoridad presupone una sujeción irrestricta a los procedimientos señalados en la ley y los 
reglamentos, y además, implica en un correcto ejercicio de la función pública apegado a la 
norma.26  

Por lo anterior, se considera que la interpretación de que dicho Amparo en Revisión 
271/2020 da fundamento a la propuesta de modificación de los dos lineamientos en 
cuestión no resulta adecuada, pues rebasa los alcances de dicha resolución, que 
solamente se centró en analizar los lineamientos técnicos, y en el caso de éstos, solo 
ordenó quitar las frases que limitaban la publicidad de todas las sentencias, acotándolas 
solo a aquellas relevantes o de interés público; pero no se refirió a eliminar la figura del 
Comité de Transparencia como validador de versiones públicas. 

Esta reforma también es contraria a la LGTAIP, toda vez que el Poder Judicial como sujeto 
obligado no puede dejar de lado las atribuciones encomendadas a los Comités de 
Transparencia para confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia  
de clasificación de la información realicen los titulares de las áreas. 

Por ello, no se advierte razón de exceptuar a un sujeto obligado determinado, como es el 
Poder Judicial, en el cumplimiento de los procedimientos específicos previstos en las leyes de 
la materia; que abonan a homologar criterios. 

II.- CONCLUSIÓN Y PROPUESTA 

Por los argumentos antes vertidos. es  que formulo el presente VOTO PARTICULAR por estar 
en contra de la propuesta de reforma a los Lineamientos de Clasificación, y VOTO 
CONCURRRENTE respecto de la adición a los Lineamientos Técnicos, ambas relativas a 
incluir la excepción de que la publicación de las versiones públicas de las sentencias de 
los Poderes Judiciales federal y de las entidades federativas, se elaboren y aprueben sin la 
intervención de los Comités de Transparencia de dichos sujetos obligados. 

"SUBGARANTIAS DE PRONTITUD. EFICACIA Y EXPEDITEZ CONTENIDAS EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTICULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. NO SON PRIVATIVAS DEL ÁMBITO JUDICIAL, SINO QUE SU DIMENSIÓN DE ACCESO A LA JUSTICIA 
COMPRENDE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE CARÁCTER NO CONTENCIOSO SEGUIDOS ANTE LAS DEPENDENCIAS 
DEL PODER EJECUTIVO (..1. Suprema Corte de Justicia de la Nación, Décima Épota. Número de Registro 2008230, Instancia TribunaleS 
Colegiados de Circuito. REITERACIÓN, Fuente Semanario Judicial de la Federación, Materia Jurisprudencia (Constitucional), Tesis XX/11.3o. 
.1/16 (10a.). Disponible en: httpsfiglscin.dob,mx/SJFSern/Paninas/Reportes/Re~spx/idius=20082308Tio0=1  
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Lo anterior. porque estimo que es opuesto a lo dispuesto en la L TAIEr.2flaaritl7l 
procedimiento de clasificación: va más allá del alcance instruidá en:niirgiáróren 
Revisión 271/2020; y no considera el papel que tiene los Comités de T 	paremia co . 
instancias colegiadas, plurales, vigilantes y de equilibrio, que dan 	Z/i44 
mediante sus actas, y unifican los criterios al interior de los sujetos o 
decidir sobre la publicidad, confidencialidad o reserva de la información. 

Ahora bien, atendiendo a que el Poder Judicial emite una importante cantidad de sentencias. a 
que la justicia debe ser pronta y expedita, y a que se debe garantizar la legalidad y seguridad 
jurídica, me permito señalar una posible alternativa para intentar encontrar un equilibrio que 
garantice que se cumplan todos estos aspectos. 

Si bien el Comité de Transparencia tiene la función de validar las versiones públicas, también 
tiene la atribución de establecer políticas para facilitar la obtención de información y el 
ejercicio del derecho de acceso a la información27. 

En ese sentido, los Comités de Transparencia de los Poderes Judiciales pueden proponer 
políticas internas para agilizar la elaboración de versiones públicas de sus sentencias, 
aprobando, por ejemplo, formatos que estandaricen la clasificación de datos contenidos 
en las resoluciones, identificando aquellos que siempre serán públicos, los que sean 
constantemente susceptibles de ser clasificados, y otros que habrá que analizar cuándo 
deben resguardarse y cuándo no. 

Esta facultad que tiene el Comité de Transparencia de facilitar políticas permite mantener 
la participación de este órgano colegiado como unificador de los criterios de clasificación 
al interior. garantizando la certeza jurídica, a través de sus actas. 

Estimo que resulta más conveniente explorar opciones que contribuyan a eficientar los 
procedimientos de elaboración de versiones públicas de las sentencias, sin quitar la 
participación del Comité de Transparencia; sino por el contrario, aprovechar sus 
atribuciones para validar procesos internos que simplifiquen su publicidad. 

Respetuosamente 

Mar a Aína n Martín Rebolloso 
Comisión da Ciudadana 

"Articulo 44. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones r ) IV. Establecer politices para facilitar la obtendón de 
información y el ejercicio del derecho de acceso a la información: 	Ley General de Transparencia y Acceso ara Información Pública, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, disponible en: 
11110:/finnyw.djptilados.gob mx/LeYelBiblio/pdfil., TAIP  20052 I pdf 
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